
 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO EL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA 
SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

ESTADO 101 
17 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

Código: FRT - 037 Versión: 01 Fecha: 12-02-2015 

 

 

NÚMERO PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA DEL AUTO CUADERNO VER AUTO 

1 RESTITUCION Y 
FORMALIZACION DE 

TIERRAS 

13244-31-21-003-2018-00110-
01 

Pedro Nolasco Mejía Caro 
y otros. 

Mauricio de Jesús 
Bernal Jaramillo y 

otros. 

AUTO 16 de agosto de 
2022 

Cuaderno del 
Tribunal 

HAGA 
CLICK 
AQUÍ 

 
 
 

2 RESTITUCION Y 
FORMALIZACION DE 

TIERRAS 

13244-31-21-003-2016-00009-
01 

Tomás Miguel Ochoa Terán 
y otra. 

Víctor Alfonso 
Castilla Vásquez. 

AUTO 16 de agosto de 
2022 

Cuaderno del 
Tribunal 

HAGA 
CLICK 
AQUÍ 

 

3 RESTITUCION Y 
FORMALIZACION DE 

TIERRAS 

20001-31-21-003-2016-00022-
01 

Carlos Enrique Fragozo 
Romero 

José Enrique Cuette 
Bastidas y otro. 

AUTO 16 de agosto de 
2022 

Cuaderno del 
Tribunal 

HAGA 
CLICK 
AQUÍ 

 
 

4 RESTITUCION Y 
FORMALIZACION DE 

TIERRAS 

20001-31-21-002-2018-00075-
01 

Cleofe Guavita de 
Velásquez y Dionisio 

Oviedo 

Jesús Antonio Trigo AUTO 12 de agosto de 
2022 

Cuaderno del 
Tribunal 

HAGA 
CLICK 
AQUÍ 

5 RESTITUCION Y 
FORMALIZACION DE 

TIERRAS 
 

20001-31-21-003-2018-00002-
01 

UAEGRTD Dirección 
Territorial Cesar - Guajira 

en representación de 
JORGE ALBERTO 

CAMACHO MOLINA 

FREDY ALFONSO 
OCHOA PIÑERES 

AUTO 16 de agosto de 
2022 

Cuaderno del 
Tribunal 

HAGA 
CLICK 
AQU 

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, en la fecha 17/08/2022 
y a la hora de las 8:00 a.m., se fija el presente estado por el término legal de un día se desfija en la misma a las 5:00 p.m. 

 
Firmado electrónicamente 

ALBERTO JAIME FADUL ORTIZ 
SECRETARIO 
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